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Santa Cruz de la Sierra, 16 de Diciembre de 2024

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

VISTOS:

La Constitución politica del Estado, el Estatuto del Departamento de Santa Cruz, la Ley Departamental No 50

modificada por ta Ley oeóártamentat N' 309, 
"r 

óoáigo civil, ta Res-olución Administrativa No 004/2024 de 14 de febrero

de2024,et memoriat ¿á-.áiic¡tro de personati¿áa ¡lio¡ca'y et lnforme Legal lL sJ sJD DAJ PJ 8552024 de16 de

Diciembre de2024.

CONSIDERANDO:

Que, la constitución política del Estado en su Artículo 300, Parágrafo l, Numeral 13, establece como

competencia exclusiva de los Gobiernos Rutónámos Departamentales: Otorgaipersonalidad.jurídica a.Organizaciones

No Gubernamentales, tun¿áciones y entidades civiles sin fines de lucro que disarrollen actividades en el departamento'

eue, La Ley Departamental No 50, establece el ámbito de aplicación, los requisitos y procedimiento para que el

Gobierno Autónomo Departamental otorgue personalidad jurídica'

Que, el lnformé Legal lL sJ sJD DAJ PJ 8552024 de 16 de Diciembre de2o24, concluye que la solicitante

Asocñóióñ oiiÁÁruspoRTE DE Moro rAxls 2 DE ENERo sAN tcNAclo, ha cumplido para la obtención de su

personalidad jurídica, con los requisitos exigidos por la Ley Departamental No 50 y el Código Civil y demás normas que

rigen la mater¡a y en consecuencia recoriiendi se proóeda'a la firma de la Resolución Administrativa que otorga

pérsonalidad Juríáica al solicitante y se proceda a la protocolización de sus documentos.

POR TANTO:

El(La) Secretario(a) Departamental de Gestión lnstitucional, en viftud de la ResoluciÓn Administrativa No

oo4t2o24 de 14 de tebrerb'de 2024y en representación del Gobierno Autónomo Departamental de santa cruz' por

delegación, en uso de sus atribuciones y funciones.

RESUELVE:

Artículo primero.- otorgar personalidad Jurídica a la persona colectiva con la denominación ASoclAclÓN

DE TRANSPORTE DE MOTO TAXIS 2 DE ENERO SAN IGNAC¡O CIASifiCAdA COMO ASOGIACION DE TRANSPORTE'

como persona juridica sin fines de lucro, con domicilio en el Municipio de San lgnacio de Velasco, Provincia Velasco,

Departamento de Santa Cruz - Bolivia, con la prohibición de dedicarse a otro rubro que no sea el indicado en su

Estatuto orgánico, así también a actividades itióitás que atenten a la seguridad pública bajo sanción de revocatoria de la

personalidad Jurídica. por la Notaría de Gobierno s" dirpone la protocólización de su Estatuto orgánico c^on lll ritulos'

X Capítulos, 50 Artículos, 3 Disposicion"r rinát". y su negtámento lnterno con sus lll ritulos, lX Capítulos, 52

Artículos, 3 Disposiciones Finales.

Artículo Segundo.- El reconocimiento de la Personalidad Jurídica a la Asociación Civil denominada

ASocAC¡óñbii-ne¡lspoRTE DE Moro rAxts 2 DE ENERo sAN tcNActo, no constituye una autorización para

prestar el servicio de transporte automotor, misma deberá ser tramitada obligatoriamente ante las instancias

municipales, Oepartamentales'y/o nacionales tompetentes, conforme normativa vigente relacionada con el sector de

transpórte, el inóumplimiento a ásta obligación está sujeto a sanciones de las autoridades competentes'

El Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz, realizará la respectiva publicación de la presente

Resolución Administrativa en la Gaceta oficial, de acuerdo a lo establecido en el Decreto Departamental 300, de fecha

14 de enero de2020.

Regístrese, CúmPlase Y Archívese.

Carp, 529-24
Original

ACIÓN DEL GOBIERNOEN
ARTAMENTAL DE SANTA CRUZs!!sa.IICO

ii.; -lrtlt SC ,#iti,',
Ar¿ Omar Chávez, Esq. Pozo

Tglf Of.:(591 - 3) 3636000 - 3636001
- www.santacruz.gob.bo


